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Comisión Seleccionadora

Asesoría Jurídica

Beneficiario

Despacho Ministro(a)

Acceso del público interesado a la información y los mecanismos de participación de los fondos.  

Problemas en la ejecución y documentación de los proyectos por parte de las personas beneficiarias o falta de entrega de los 

productos finales del proyecto.

Calidad y cantidad de propuestas recibidas.

Actas de las Comisiones Seleccionadoras, Resoluciones Administrativas con el detalle y fundamento legal de las personas y 

organizaciones seleccionadas en cada fondo. 

Decreto No. 38601-C Reglamento del Fondo Becas Taller del Ministerio de Cultura y Juventud, del 5 de agosto de 2014, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 180 del 19 de setiembre de 2014 y Decreto 39110-C Creación del Programa 

Puntos de Cultura, Decreto Ejecutivo N° 39110-C, del 28 de julio de 2015, publicado en La Gaceta No. 150 del 4 de agosto de 

2015, y sus reformas.

Convenios firmados por las partes interesadas

Disposición de intregrantes de la Comisión Seleccionadora. 

DGS

CSEL

AJ

BNF

DM

Gestionar el otorgamiento, la ejecución y el seguimiento de los Fondos de Estímulo Puntos de Cultura y Becas Taller, de la

Dirección de Gestión Sociocultural del Ministerio de Cultura y Juventud.

Aplicar el Otorgamiento de los Estímulos Económicos Puntos de Cultura y Becas Taller. El Programa Puntos de Cultura está

dirigido a organizaciones con personalidad jurídica, que desarrollan proyectos socioculturales. El Programa Becas Taller está

dirigido a personas y organizaciones que desarrollan proyectos vinculados con la salvaguarda de la herencia cultural. 

Dirección de Gestión Sociocultural

Procedimiento:
Otorgamiento, ejecución y seguimiento de Fondos 

de Estímulo

Dirección de Gestión Sociocultural.

25 de abril de 2024VanessaBiasetti-IreneMorales-EduardoReyes Actualización:Elaborado por:

1. Introducción

i. Objetivo del proceso

ii. Alcance

2. Responsabilidades

i. Responsable del proceso

ii. Unidades ejecutoras
sigla nombre

4. Referencias documentales

3. Limitaciones asociados



Normativa (Decretos de 

creación de los Fondos de 

Estímulo)

Estímulos económicos 

debidamente 

ejecutados por gestores 

y organizaciones 

socioculturales   

Proyectos postulados

Actas de las Comisiones 

Seleccionadoras de los 

Fondos

Presupuesto

Otorgamiento, ejecución y seguimiento de Fondos de Estímulo

Requerimientos del 

cliente
Clientes / usuarios

Poder Ejecutivo

Proveedores Insumos

VanessaBiasetti-IreneMorales-EduardoReyes 25 de abril de 2024

Proceso Productos

Reglamentos y bases de 

participación claros y 

accesibles; procesos de 

selección transparentes; 

lineamientos de ejecución 

claros; pagos puntuales; 

estrategias de seguimiento, 

espacios de intercambio y 

acompañamiento 

pertinentes.

Personas físicas, 

Organizaciones, 

asociaciones, 

cooperativas, colectivos o 

agrupaciones con 

personería jurídica y  sin 

fines de lucro

Personas físicas, 

Organizaciones, 

asociaciones, cooperativas, 

colectivos o agrupaciones 

con personería jurídica y  sin 

fines de lucro

Comisiones Seleccionadoras 

de los Fondos 

Asamblea Legislativa y 

Ministerio de Hacienda

5. Diagrama SIPOCR

Realizar convocatoria  
de los Fondos

Actualización:Elaborado por:

Seleccionar y adjudicar 
proyectos

Dar seguimiento, 
acompañamiento y 

evaluar los proyectos

Generar visitas, 
espacios de 

encuentros e 
intercambio de 

experiencias

Procedimiento:
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CSEL

AJ

PA

BNF

DM

Cotejar las listas recibidas de los otros fondos 

concursables contra las listas de proyectos 

postulantes a Becas Taller y Puntos de Cultura 

para verificar la información

Equipo de Fomento+Equipo Contratado

Comisión Seleccionadora

Coordinador(a) Fondo + Equipo ContratadoUTE-DF

J-DF

Equipo de Fomento

Jefatura de Fomento

COOR/PROV

UTE-DF/PROV

D

La documentación incluye los formularios 

presentados, sus anexos, la lista de personas 

beneficiarias y de personas que han incumplido de 

otros fondos del MCJ, la lista de cantones prioritarios 

si existe.

Los otros fondos concursables son Proartes, el fondo 

el Fauno y las Becas del Colegio de Costa Rica, así 

como cualquier otro fondo del MCJ, los cuales 

facilitaran la la lista de controles de personas y 

organizaciones beneficiadas en los últimos  años y 

así como de quienes han incumplido con los fondos, 

para sistematizarla para la Comisión 

Seleccionadora.

Sistematizar las propuestas recibidas a 

satisfacción

Conformar la Comisión Seleccionadora 

Preparar la documentación y la logística para la 

Comisión Seleccionadora 

Elaborar un control de proyectos seleccionados 

en otros fondos concursables del Ministerio.

Procedimiento: Otorgamiento, ejecución y seguimiento de Fondos de Estímulo
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Planificar la ejecución de charlas y talleres, así 

como cualquier otra actividad de divulgación.

Otros medios de divulgación que se usan: puestos 

informativos, reuniones, entrevistas, etc. Esta 

actividad se realiza en coordinación con las demás 

personas gestoras de la DGS

Revisar los documentos clave de la 

convocatoria y definir las estrategias de 

divulgación, asesoría y recepción para el año 

en curso. 

Los documentos clave de la convocatoria incluyen: 

bases de participación, formulario y anexos, 

incluyendo declaraciones juradas de prohibiciones. 

Revisar los documentos trabajados y trasladar a 

la Directora de Cultura para su VB las bases de 

participación.

Divulgar las bases de participación y los 

documentos correspondientes al equipo de la 

DGS y MCJ.

Enviar directamente a personas gestoras en 

regiones, de Casas, Centros y otros fondos del MCJ, 

además de CONAPACI.

Documentos: bases, formularios, guías y estrategia 

de divulgación, y todos aquellos documentos 

adicionales que sean relevantes.

Trasladar los documentos al área de 

Comunicación para divulgar en sitio web y 

redes sociales 

¿ Aprueba las bases de participación?

Revisar las bases de participación

Divulgar las bases de participación y los 

documentos correspondientes en el sitio web y 

redes sociales

Recibir y revisar  los proyectos

Atender consultas de personas y organizaciones 

interesadas (presencial, virtual, teléfonico, por 

correo electrónico)

Ejecutar talleres y charlas de divulgación, y 

cualquier otra actividad de divulgación.

Dar seguimiento a estas consultas (presencial, 

virtual, teléfonico, por correo electrónico)

Ejecutar la estrategia de recepción de 

proyectos previamente diseñada 

# ACTIVIDADES
UNIDADES EJECUTORAS

Observaciones

Planificar la Convocatoria anual de los fondos

Cada persona u organización postulante debe 

anexar al formulario una declaración jurada de que 

no le alcanzan las prohibiciones establecidas en el 

Reglamento del Fondo. Adicionalmente, la DGS 

deberá verificar que lo indicado es correcto, según 

los registros de los otros fondos concursables del 

MCJ, cotejando la lista de personas postulantes con 

las listas de los demás fondos. 

Abreviaturas:  

Reglamento, bases de participación, sistematización 

de proyectos recibidos.

Se evalúan los proyectos en grupo, siguiendo los 

parámetros de la herramienta de evaluación, se 

levanta un Acta y se socializa el trabajo realizado en 

grupos.

Se solicita por una única vez,

¿Los documentos del proyecto están 

completos?

¿La persona u organización solicitante presentó 

el subsane?

Solicitar subsane a la persona u organización 

solicitante

Verificar requisitos de las personas y 

organizaciones que se postulan, de acuerdo a 

la normativa que rige el Fondo.

Enviar la documentación a la Comisión 

Seleccionadora

Ejecutar la reunión de la Comisión 

Seleccionadora

E-PRO

COOR

Director(a) de Dirección de Gestión Sociocultural 

Encargado(a) de Seguimiento a Proyecto

Coordinador(a) Fondo

E-COM

COOR/J-DF

UTE-DF/J-DF

Encargado(a) de Comunicación

Coordinador(a) Fondo + Jefatura Fomento

Equipo de Fomento + Jefatura Fomento

Asesoría Jurídica

Proceso Administrativo DGS

Persona Beneficiaria

Despacho Ministro(a)

Actualiza

7. Diagrama de Flujo
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CSEL

AJ

PA

BNF

DM

Solicitar subsane al seleccionado

¿Se recibió la documentación a satisfacción?

Documentos:  copia de la cédula, copia de la 

constancia de cuenta bancaria (cuenta IBAN), 

copia de la personería jurídica o poder (cuando 

corresponda)

Despacho Ministro(a)

Valorar la posibilidad de realizar una extensión a 

proyectos que se encuentren en ejecución en el 

año en curso, solamente en caso de que exista la 

posibilidad presupuestaria una vez concluida la 

evaluación y selección de los proyectos del año 

siguiente. 

Comunicar al equipo de los Fondos, la 

posibilidad de dar extensión a proyectos en 

ejecución en el año en curso, a fin de que 

sugieran potenciales proyectos a beneficiar con 

una extensión de plazo, al amparo del Art. 20 del 

Reglamento de Becas Taller y de Puntos de 

Cultura 

Elevar a la Dirección de Gestión Sociocultural los 

posibles proyectos a beneficiar con una 

extensión de plazo, así como los argumentos que 

sustentan dicha postulación, para su 

aprobación. 

¿Se aprobaron las propuestas? 

Solicitar a las personas u organizaciones  

interesadas en la extensión de plazo, el llenado 

del formulario de presentación de proyectos con 

la segunda etapa de su proyecto.

Someter los formularios elaborados por las 

personas u organizaciones a revisión del equipo 

del Dpto. que da seguimiento a los proyectos, 

para su aval.

¿Se aprobaron los formularios? 

Comunicar la lista de proyectos a ser 

beneficiados por la extensión de plazo vía oficio 

a la Asesoría Jurídica, solicitando la elaboración 

de las adendas a los convenios respectivos.

Solicitar vía correo electrónico y/o teléfono a 

todas las personas u organizaciones 

seleccionadas como beneficiarias, la 

documentación requerida para la formalización 

del otorgamiento del fondo.

COOR/J-DF Coordinador(a) Fondo + Jefatura Fomento

El equipo de Fondos someterá a consideración de 

la DGS potenciales proyectos a ser beneficiados 

con una extensión, partiendo del interés mostrado 

por las personas becarias u organizaciones en 

realizar una segunda fase de su proyecto, así como 

la recomendación técnica de las personas 

funcionarias encargadas del seguimiento, a partir 

de los resultados obtenidos durante la ejecución 

de su proyecto.

Las personas becarias u organizaciones de Puntos 

de Cultura del año en curso que reciban el aval de 

la DGS para extender el plazo de su proyecto, 

deberán completar el formulario de proyectos  

para la segunda etapa de su iniciativa, según el 

machote que les brinde la DGS para tales efectos. 

A partir de este momento, las personas becarias u 

organizaciones que recibirán una extensión del 

plazo entran a formar parte de la siguiente 

generación de proyectos seleccionados. 

E-COM Encargado(a) de Comunicación Persona Beneficiaria

COOR Coordinador(a) Fondo Proceso Administrativo DGS

E-PRO Encargado(a) de Seguimiento a Proyecto Asesoría Jurídica

D Director(a) de Dirección de Gestión Sociocultural Comisión Seleccionadora

Equipo de Fomento+Equipo Contratado

UTE-DF Equipo de Fomento COOR/PROV Coordinador(a) Fondo + Equipo Contratado

UTE-DF/J-DF Equipo de Fomento + Jefatura Fomento

Abreviaturas:  

J-DF Jefatura de Fomento UTE-DF/PROV

Comunicar los resultados de la Convocatoria a 

las personas no seleccionadas.

Comunicar  resultados de la Convocatoria al 

público general (sitio web, redes sociales)

Se remite un correo electrónico adjuntando la 

herramienta de evaluación del proyecto, de modo 

que las personas y organizaciones sepan por qué 

su proyecto no fue seleccionado. 

En caso de que exista un remanente 

presupuestario una vez seleccionadas las 

propuestas de los fondos para el año siguiente (es 

decir, que no hayan resultado seleccionados todos 

los proyectos posibles de aprobar según el 

presupuesto disponible, porque no alcanzaron la 

nota mínima establecida), se valorará la 

posibilidad de brindar una extensión a proyectos 

en ejeución en el año en curso, a fin de potenciar 

iniciativas prometedoras y hacer un uso adecuado 

del presupuesto. 

Revisar el Acta de la Comisión Seleccionadora
Revisar que la redacción y los acuerdos tomados 

sean los correctos.

Firmar el Acta de la Comisión Seleccionadora y 

devolverla a la Jefatura de Fomento

Comunicar  resultados de la Convocatoria a los 

proyectos seleccionados (correo electrónico y 

llamada)y trasladar lista de seleccionados a la 

Encargada de Comunicación.

¿Se firmó el Acta?

Recibir y revisar el acta

Sin el acta firmada, no hay sustento legal para 

continuar con el proceso

¿Está correcta el acta?

Enviar via digital el acta a la Comisión 

Seleccionadora

Elaborar el Acta de la Comisión Seleccionadora 

Procedimiento: Otorgamiento, ejecución y seguimiento de Fondos de Estímulo

VanessaBiasetti-IreneMorales-EduardoReyes 25 de abril de 2024

# ACTIVIDADES
UNIDADES EJECUTORAS

Observaciones

Revisar, sistematizar y priorizar proyectos 

evaluados según nota, región y presupuesto del 

fondo.

Actualiza

7. Diagrama de Flujo (Continuación)
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CSEL

AJ

PA

BNF

DM

Revisar la información de las facturas contra 

copia de cédula y cuenta cliente, corregir en 

caso de ser necesario. 

Ejecutar el 1er encuentro(s) de inducción a 

proyectos seleccionados.

En coordinación con las personas gestoras de la 

DGS, puede ser uno o varios encuentros, o reuniones 

bilaterales.

Entregar a cada seleccionado el convenio y 

boletas de pago respectivas para revisión y firma

¿Los documentos están correctos? 

Los convenios firmados son trasladados por la DGS a 

la Asesoría Jurídica

Puede ser un solo encuentro para cada fondo, o 

encuentros por región e incluso reuniones 

bilaterales, según las condiciones y ubicación de las 

personas beneficiarias y el contexto.

Solicitar al Proceso Administrativo la elaboración 

de los recibos y las boletas de pago del primer 

tracto

Elaborar los recibos  y boletas de pago y remitirlos 

al Encargado del fondo.

Revisar los documentos entregados

Elaborar los convenios y remitirlos al Despacho 

para trámite de revisión y firma del Ministro(a)

Revisión y firma del convenio

¿Están correctos los convenios?

Firmar el convenio y remitir a la Dirección de 

Gestión Sociocultural

Planificar el primer encuentro de inducción a 

proyectos seleccionados.

COOR/J-DF Coordinador(a) Fondo + Jefatura Fomento

UTE-DF/J-DF Equipo de Fomento + Jefatura Fomento

Despacho Ministro(a)

Persona Beneficiaria

D Director(a) de Dirección de Gestión Sociocultural

E-PRO Encargado(a) de Seguimiento a Proyecto

Comisión Seleccionadora

Asesoría Jurídica

COOR Coordinador(a) Fondo

E-COM Encargado(a) de Comunicación

Proceso Administrativo DGS

UTE-DF Equipo de Fomento COOR/PROV

J-DF Jefatura de Fomento UTE-DF/PROV

Coordinador(a) Fondo + Equipo Contratado

Equipo de Fomento+Equipo Contratado

# ACTIVIDADES
UNIDADES EJECUTORAS

Observaciones

Solicitar al Proceso Administrativo la certificación 

de contenido presupuestario para la elaboración 

de convenios 

Gestionar la certificación de contenido 

presupuestario para la elaboración de convenios 

y entregarla al Coordinador del fondo

Solicitar a la Asesoría Jurídica, vía oficio, la 

Resolución Administrativa para la formalización 

de los fondos

Se debe adjuntar la certificación de contenido 

presupuestariio a la solicitud.

¿Se recibió la documentación a satisfacción?
Si el seleccionado no responde o entrega la 

información solicitada, no se puede continuar con 

el proceso.

Elaborar cuadro resumen de proyectos para la 

elaboración de convenios

Revisar y organizar la documentación recibida, 

separando la correspondiente al trámite de pago 

de la de confección del convenio. Para la 

elaboración del convenio se requiere copia de 

cédula de identidad y/o personería jurídica o poder, 

además de cuadro resumen con datos del 

proyecto. Para el trámite de pago, se requiere 

copia de la cédula de identidad y/o personería 

jurídica o poder y constancia de cuenta bancaria 

(cuenta IBAN) 

Procedimiento: Otorgamiento, ejecución y seguimiento de Fondos de Estímulo
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Abreviaturas:  

Elaborar la Resolución Administrativa

Recibir y revisar la resolución

¿Está correcta la resolución?
Si está correcta continúa. Si no está correcta se 

devuelve a la actividad 35.

Firmar la resolución y remitirla  a la Asesoría 

Jurídica

Corregir los documentos

La Jefatura de Fomento y la persona coord del 

fondo deben guardar copia de la Resolución, 

certificación y convenios

Remitir la resolución al Despacho para trámite de 

revisión y firma de la Ministra

Remitir mediante oficio a la Asesoría Jurídica la 

documentación de los seleccionados y solicitar la 

elaboración de los convenios.

Además de cuadro resumen de proyectos y la 

documentación mencionada en el paso 29, se 

adjunta certificación de contenido presupuestario y 

copia del acta de la Comisión Seleccionadora. 

Solicitar que se envíen los convenios listos en digital 

a la Dirección de Gestión Sociocultural, para 

remitirlos a las personas seleccionadas y tenerlos en 

caso de correcciones menores (nombres, fechas, 

etc,)

Actualiza

7. Diagrama de Flujo (Continuación)
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Comisión Seleccionadora

Asesoría Jurídica

Proceso Administrativo DGS

Despacho Ministro(a)

E-COM Encargado(a) de Comunicación Persona Beneficiaria

UTE-DF/J-DF Equipo de Fomento + Jefatura Fomento

COOR/J-DF Coordinador(a) Fondo + Jefatura Fomento

Coordinador(a) Fondo + Equipo Contratado

UTE-DF/PROV Equipo de Fomento+Equipo Contratado

D Director(a) de Dirección de Gestión Sociocultural

E-PRO Encargado(a) de Seguimiento a Proyecto

COOR Coordinador(a) Fondo

COOR/PROV

J-DF Jefatura de Fomento

Abreviaturas:  

UTE-DF Equipo de Fomento

Recibir y revisar los informes de avance de los 

seleccionados (POR INFORME)

Evaluar la situación del proyecto seleccionado y 

solicitar subsane respectivo

Solicitar a la Asesoría Jurídica la apertura del 

proceso respectivo.

La documentación la prepara la persona 

encargada del proyecto, en coordinación con la 

persona Coord. del fondo y la Jefatura. La nota 

soliictando la apertura del proceso debe ser 

firmada por la Dirección de Gestión Sociocultural.

¿Se recibieron los informes a satisfacción?

¿Se recibieron los subsanes a satisfacción?

Tramitar los pagos correspondientes a los 

informes de cierre. 

Asistir a la actividad del cierre de los proyectos 

seleccionados

Recibir y revisar los informes de cierre de los 

seleccionados

Ejecutar las visitas, encuentros o intercambios
Durante el encuentro, o posterior a este, se hace 

una encuesta de satisfacción a los proyectos 

beneficiarios.

Solicitar a los proyectos seleccionados 

información sobre las actividades de los 

proyectos y pasar información al área de 

comunicación para su divulgación.

La información se debe pasar por proyecto.

Divulgar las acciones de los proyectos en 

ejecución que sean de interés para el público 

general 

Coordinar con el seleccionado la realización de 

visitas y sesiones de trabajo, elaboración de 

informes y demás actividades de seguimiento y 

acompañamiento del proyecto, según las 

particularidades de cada uno.

El proceso de acompañamiento a la ejecución del 

proyecto deberá adecuarse a las circunstancias y 

contexto de cada proyecto. Consistirá de visitas, 

sesiones de trabajo y reuniones que podrán ser 

presenciales o virtuales.

Ejecutar las visitas, reuniones y sesiones de 

trabajo de acompañamiento con las personas y 

organizaciones seleccionadas.

Planificar las visitas, encuentros e intercambios 

entre proyectos seleccionados
Los encuentros pueden ser presenciales o virtuales. 

Elaborar informes o minutas de las visitas, 

reuniones y sesiones de trabajo realizadas.

Documentar cambios en el proyecto, e incluir 

estos respaldos documentales en el expediente

Las minutas e informes deberán consignar por 

quien fueron elaboradas y por quien fueron 

revisadas, e incluir las firmas digitales de quienes 

corresponda. 

# ACTIVIDADES
UNIDADES EJECUTORAS

Observaciones

Procedimiento: Otorgamiento, ejecución y seguimiento de Fondos de Estímulo
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Tramitar la Reserva de Contenido Presupuestario

Entregar los documentos firmados a la persona 

funcionaria encargada del proyecto.

Solicitar al Proceso Administrativo la elaboración 

de la Reserva de contenido presupuestario

Elaborar y remitir al Dpto. Financiero Contable la 

documentación para solicitar el pago a los 

proyectos seleccionados 

La documentación incluye: boletas y recibos de 

pago, reserva de presupuesto. Copia del Acta y de 

la Resolución Administrativa, copia de cédula, 

personería o poder  (si aplica) y constancia de 

cuenta bancaria (cuenta IBAN) de los 

beneficiarios, así como un memo indicando la lista 

de depósitos y los montos que se solicita realizar. 

Abrir expediente de seguimiento de cada 

proyecto

Conectar con el instructivo de elaboración de 

expedientes

Ejecutar el proyecto (por parte de la persona u 

organización beneficiaria)

Se calcula que la persona u organización 

beneficiaria de UN proyecto invertirá aprox. 320 

horas en la ejecución del proyecto, tomando 

como promedio la dedicación de 2 horas diarias 

durante 5 días a la semana, por 8 meses. 

Verificar que cada expediente tenga la 

declaración jurada.

Verificar que el expediente de cada proyecto 

contenga la declaración jurada de que las 

personas u organizaciones seleccionadas no les 

alcanzan las prohibiciones establecidas en el 

Reglamento del Fondo (la declaración es un anexo 

obligatorio del Formulario de presentación de 

proyectos).

Actualiza

7. Diagrama de Flujo (Continuación)

Elaborado por:

78

NO 

NO 

fin

Si

78
Si

c

d



UTE-DF J-DF D E-PRO COOR E-COM COOR/J-DF UTE-DF/J-DF COOR/PROV UTE-DF/PROV CSEL AJ PA BNF DM

80

81

82

83
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CSEL

AJ

PA

BNF

DM

UTE-DF/J-DF Equipo de Fomento + Jefatura Fomento

UTE-DF Equipo de Fomento COOR/PROV

COOR/J-DF Coordinador(a) Fondo + Jefatura Fomento

J-DF Jefatura de Fomento UTE-DF/PROV

D Director(a) de Dirección de Gestión Sociocultural

Coordinador(a) Fondo + Equipo Contratado

Equipo de Fomento+Equipo Contratado

Comisión Seleccionadora

Despacho Ministro(a)

E-PRO Encargado(a) de Seguimiento a Proyecto

COOR Coordinador(a) Fondo

Asesoría Jurídica

Proceso Administrativo DGS

E-COM Encargado(a) de Comunicación Persona Beneficiaria

Abreviaturas:  

Tramitar los pagos correspondientes a los 

informes de cierre. 

Remitir el expediente respectivo al Archivo 

Central del MCJ

Conecta con procedimiento de Gestión 

Documental

Recabar los expedientes de cada proyecto

Cada expediente incluye: proyecto, informes (tanto 

de avance y final del seleccionado, como de cierre 

del encargado de supervisar el proyecto), 

comunicaciones, fotos, vídeos y copia del producto 

o actividad final, informes de visitas.

Evaluar la situación del proyecto seleccionado y 

solicitar subsane respectivo

Solicitar a la Asesoría Jurídica la apertura del 

proceso respectivo.

La documentación la prepara la persona 

encargada del proyecto, en coordinación con la 

persona Coord. del fondo y la Jefatura. La nota 

soliictando la apertura del proceso debe ser 

firmada por la Dirección de Gestión Sociocultural.

¿Se recibieron los informes a satisfacción?

¿Se recibieron los subsanes a satisfacción?

Elaborar el informe de cierre de los proyectos.

Recibir y revisar los informes de cierre de los 

proyectos seleccionados

Procedimiento: Otorgamiento, ejecución y seguimiento de Fondos de Estímulo
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